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DECRETO Nº 560/C/2020 
Villa Carlos Paz, 22 de diciembre de 2020 
 

VISTO: La voluntad de este Departamento Ejecutivo de otorgar 
un incremento del canon a quienes se desempeñan bajo la 
modalidad de Contratos de Locación de Servicios; 

 
Y CONSIDERANDO: Que el incremento a conceder a quienes 

se desempeñan bajo esta modalidad será de cinco por ciento (5 
%), aplicable  a partir del 1° de Diciembre de 2020, sobre la base 
de los valores establecidos en cada contrato. 

 
Que respecto a la imputación de la erogación corresponde 

encuadrar el presente en lo establecido en el artículo 29º de la 
Ordenanza N° 1.511. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto que disponga 

sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones:    

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1º: DISPONER un incremento de cinco  por ciento (5 

%),  en el precio de los contratos por Locación de Servicios, sobre 
la base de los valores establecidos  en cada contrato vigente a la 
fecha, el que regirá a partir del 1° de Diciembre de 2020, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°: El incremento dispuesto en el artículo 

precedente sólo alcanzará a quienes presten servicios personales. 
  
ARTÍCULO 3°: Considerar al presente como adenda a cada uno 

de los respectivos Contratos a los que se hace mención en el 
Artículo 1° del presente. 

ARTÍCULO 4°: La presentación por parte de los locadores de 
las respectivas facturas adecuadas a los nuevos valores fijados, 
será aceptado como reconocimiento y conformidad del presente. 

 
ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
los Programas y Partidas que se les asignaron a cada contrato de 
Locación vigente, suscripto oportunamente. 
 

ARTÍCULO 6°: El Tribunal de Cuentas, la Dirección de Recursos 
Humanos y cada una de las Secretarías Municipales, tomarán 
razón de lo resuelto, haciendo conocer a los beneficiados de lo 
dispuesto precedentemente. 

 
ARTÍCULO 7º: Protocolícese, comuníquese, regístrese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 561/C/2020 
Villa Carlos Paz, 22 de diciembre de 2020 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 
para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.- 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

31.01.100.1.12.214. ELEMENTOS DE SEGURIDAD $        60.000  

31.01.100.1.12.222. HERRAMIENTAS MENORES  $        60.000 

32.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS TECNICOS Y 
PROFESIONALES $        62.000  

32.01.100.2.24.412. EXPROPIACIONES  $        62.000 

40.01.100.1.12.223. ELEMENTOS DE LIMPIEZA $          3.000  

40.01.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $          3.000 

 TOTAL $      125.000 $      125.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6586, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.- 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 562/B/2021 
Villa Carlos Paz, 22 de Diciembre de 2020 

VISTO: el Expediente Nº 160667/17; el Decreto Nº 284/B/2020,  
mediante el cual se autorizaba a los vecinos de  la calle un tramo 
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de calle Ayacucho a iniciar las obras de Cordón Cuneta, en un 
todo de acuerdo a lo previsto en la Ordenanza N° 4299; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado se consignaban los 

límites de la obra, los cuales por razones de continuidad y unión 
con los desagües superficiales existentes se modifican dichos 
límites.- 

 
Que se adicionó un contrato más obrante de fs. 81.- 

 
Que la Dirección de Obras Públicas informó que la adhesión a la 

obra es del 80% en el tramo a ejecutar.- 
 

Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Amplia y autorizar las obras de pavimento de 
adoquines  y el cobro a los frentistas de calle Ayacucho hasta el 
tramo comprendido entre calles Cuba  entre calle  entre calle 
Finlandia y El Salvador (Manzana 42-02-012 entre Parcelas 8 y 21 
y Manzana 42-02-006 entre Parcelas 25 y 29), en un todo de 
acuerdo a los Artículo 4º y 12º de  la Ordenanza Nº 4299 y a la 
Propuesta de la Empresa Murúa Construcciones S.R.L.- 

 
Artículo 2º.- Declarar las obras mencionadas en el Artículo 1º de 

interés público y pago obligatorio.- 

Artículo 3º.- El régimen de pago por parte de los frentistas será, 
según propuesta de la firma ejecutante, de acuerdo al siguiente 
esquema: 1) De Contado, 2) Entrega del 50% y 3 cuotas 
mensuales y consecutivas con un interés del 2% mensual directo 
sobre saldo, 3) Pago con tarjeta de crédito en 12 cuotas a través 
de Mercado Pago  según la tarjeta con la cual se realice la 
operación, 4) Entrega del 40% y hasta 6 cuotas mensuales y 
consecutivas con un interés del 5% mensual directo sobre saldo, 
haciéndose efectivo ante la Empresa Murúa Construcciones 
S.R.L.- 

 
Artículo 4º.- La autorización mencionadas en el Artículo 1º, 

tendrá un plazo de valides de 120 días corridos.- 
 
Artículo 5º.- La Dirección de Obras Públicas, la Dirección de 

Catastro, la Secretaría de Economía y Finanzas y la Dirección de 
Recursos Fiscales tomarán conocimiento a los fines que 
corresponda a cada uno.- 

 
Artículo 6º.– Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 563/B/2020 
Villa Carlos Paz, 22 de diciembre de 2020 
 

VISTO: el Expediente Nº 119513, mediante el cual los vecinos 
del Bº Costa Azul sur y particularmente los de  las calles Fidias y 
Paul Groussac elevan documentación, a fin de iniciar las obras de 
cordón cuneta en el tramo faltante y el pavimento de adoquín entre 
fin de pavimento calle Fidias y los Lotes 18 de la Mz 66 y 18 de la 
Mz 67 sobre calle P. Groussac, en un todo de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 4º,  inciso b) de la Ordenanza N° 4299; y 

 
CONSIDERANDO: Que se realizaron las publicaciones 

convocando a las empresas interesadas en su realización, con la 
finalidad de  presentar ofertas. 

 

Que el Centro Vecinal gestionó la adhesión de los frentistas, 
informándoles el precio y esquema de financiación propuesto por 
la firma Pretensados Córdoba S.R.L., que fue seleccionada para la 
realización de la obra.- 

 
Que el valor del metro cuadrado de cordón cuneta a asumir por 

cada vecino es de Pesos Dos Mil Ciento Treinta ($ 2.130,00) y del 
metro cuadrado de pavimento de adoquín a asumir por cada 
vecino es de Pesos Mil Setecientos Treinta ($ 1.730,00) de 
acuerdo al convenio firmado por los vecinos, que contiene el 
mecanismo de actualización previsto en dicho instrumento.- 

 
Que de  fs. 133 a fs. 176 del presente expediente obran las 

firmas de los vecinos frentistas que avalan la propuesta formulada 
por la empresa contratista.- 

 
Que la Dirección de Obras Públicas informó que la adhesión a la 

obra por parte de los vecinos frentistas es del setenta y uno con 
cuarenta y dos por ciento (71.42%), conforme detalle obrante a 
fs.185.- 

 
Que ante el imprevisto que no se comenzare con la ejecución de 

la obra en  el plazo fijado por la administración municipal,  
caducará la autorización brindada, debiendo comenzar los vecinos 
nuevamente con los trámites previstos por la Ordenanza Nº 4299.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 

Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR  las obras de cordón cuneta en el 
tramo faltante de calle Fidias y calle Paul Groussac hasta los Lotes 
18 de la Mz 66 y 18 de la Mz 67 y el pavimento de adoquín entre 
fin de pavimento calle Fidias y los lotes 18 de la Mz. 66 y 18 de la 
Mz. 67 sobre calle P. Groussac y su cobro a los frentistas de calle, 
en un todo de acuerdo a los Artículos 4º y 12º de  la Ordenanza Nº 
4299 y a la Propuesta formulada por la Empresa Pretensados 
Córdoba S.R.L.- 

 
Artículo 2º.- DECLARAR las obras mencionadas en el Artículo 

1º de interés público y pago obligatorio.- 
 
Artículo 3º.- El régimen de pago por parte de los frentistas será, 

según propuesta de la firma contratista, de acuerdo al siguiente 
esquema: 1) De Contado 5% de descuento, 2) 50% de Contado y 
50% Tres (3) cuotas sin interés, 3) 50% de Contado y 50% Seis (6) 
cuotas consecutivas,  con un interés de 4% mensual directo, 4) 
50% de Contado y 50% Doce (12) cuotas consecutivas,  con un 
interés de 4,5% mensual directo, debiendo efectuarse los pagos 
ante la Empresa Pretensados Córdoba S.R.L., bajo cualquiera de 
las opciones descriptas precedentemente.- 

 
Artículo 4º.- La autorización mencionada en el Artículo 1º, 

tendrá un plazo de vigencia de CIENTO VEINTE (120) días 
corridos. Vencido el plazo sin haberse dado comienzo a la 
ejecución de  la obra, los vecinos deberán realizar nuevamente el 
trámite previsto por la Ordenanza Nº 4299.- 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Obras Públicas, la Dirección de 

Catastro, la Secretaría de Economía y Finanzas y la Dirección de 
Recursos Fiscales tomarán conocimiento a los fines que 
corresponda a cada uno.- 

 
Artículo 6º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
  29 de enero de 2021 

84 

3 

N°: 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 566/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 22 de diciembre de 2020 
 

VISTO: que el próximo 01 de enero 2021 se llevará a cabo el 
show de luces y  Fuegos Artificiales; y  

 
CONSIDERANDO: Que se realizará el show a partir de la 01:00 

hs y tendrá una duración de diez minutos en el puente Uruguay, el 
que se encontrará cortado desde las 13:30 hs del día 31 de 
diciembre de 2020.-   

 
Que asimismo, en atención a la convocatoria del evento, se ha 

dispuesto un operativo de seguridad para garantizar el normal 
desarrollo de las actividades previstas para ese día.- 

 
Que para la consecución de tales objetivos es necesario 

disponer el cierre al tránsito vehicular y cambios en el sentido de 
circulación en las calles que se verán afectadas por el desarrollo 
de la celebración, la que se hará en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por Ordenanza 5753.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- ESTABLECER desde las 12:00 hs del día 31 de 
diciembre de 2020 y hasta la finalización del evento, según 
determine la Dirección de Seguridad, el cierre de las siguientes 
calles y Avenidas:  

 
- Puente Uruguay 
- Sion e Illia 
- Uruguay y Olsacher 
- San Martín y Libertad 
- Belgrano y San Martín 
- Florida y San Martin 
- San Martín y Cassaffousth 
- Alberdi y Alvear 
- Alberdi y Libertad 
- Miguel Juarez y San Martin 
- Miguel Juarez y Sabattini 
- Montevideo y 9 de julio 
- Av. Sabattini y 9 de julio 
- Arruabarrena y Bernardo de D´Elia 
- Pellegrini y Miguel Juarez 
- Cassaffousth y Pellegrini 
- Echeverria y Bialet Masse 
- Uruguay y Bialet Masse 
- Colectora Uruguay 
 

ARTICULO 2°.- La Dirección de  Seguridad queda facultada 
para determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 31 de diciembre de 2020 y 01 de enero de 
2021.- 

 
ARTICULO 3°.- Por el área de Prensa se dará amplia difusión a 

lo establecido en el presente.- 
 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 567/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 22 de diciembre de 2020 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de Gobierno y 
Coordinación, desde el día 23 de diciembre de 2020; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho, al titular de la 
Secretaría  de Turismo, Deportes y Cultura.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal y el Artículo 7º de la 
Ordenanza 6550.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Gobierno y Coordinación, al Sr. Secretario de 
Turismo, Deportes y Cultura,  desde el día 23 de diciembre de 
2020 y  mientras dure la ausencia de su titular, en un todo de 
acuerdo al Visto y los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Sebastián Boldrini, Sec. 
Turismo, Deportes y Cultura- Ramón C. Montenegro, Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO N° 570/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de diciembre de 2020 
 

VISTO: El Expediente Nº 189625/20, mediante el cual las Sras. 
Matilde CORNAGLIA y Josefa ARIAS,  Presidenta y 
Vicepresidenta respectivamente,  de  Young Women´s Christian 
Association (YWCA) de Villa Carlos Paz, solicitan se declare de 
Interés Municipal la difusión del Video “Cuidado de nuestra salud 
y agradecimiento a todos los responsables de nuestro 
cuidado”;  y 

 
CONSIDERANDO: Que el video mencionado se realizará en el 

marco de la pandemia mundial por COVID-19, con el objetivo de 
concientizar sobre el cuidado propio y de los otros; reconociendo 
el trabajo diario de los trabajadores de la salud, que cuidan nuestra 
vida, arriesgando la propia.-  

 
Que este Departamento Ejecutivo, sabiendo la importancia de 

que el mensaje llegue a la sociedad, considera oportuno declararlo  
de Interés Municipal, emitiendo el acto administrativo 
correspondiente.- 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-DECLARAR de Interés Municipal, la difusión del 
Video “Cuidado de nuestra salud y agradecimiento a todos los 
responsables de nuestro cuidado”, organizado por Young 
Women´s Christian Association (YWCA) de Villa Carlos Paz, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
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Artículo 2º.- Por la Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 

Protocolo se dará difusión al proyecto.- 
 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 571/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ,  24 de diciembre de 2020 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 

para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.- 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

30.01.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICACOS 
PRECEDENTEMENTE 

$          2.300  

30.01.100.1.12.224. 

UTILES DE 
ESCRITORIO 
OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

 $          2.300 

37.73.100.1.12.224. 

UTILES DE 
ESCRITORIO 
OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

$        20.000  

37.73.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $        20.000 

 TOTAL $        22.300 $        22.300 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6586, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.- 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 572/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de diciembre de 2020 

 
VISTO: : La Ordenanza N° 6586 del Presupuesto y las 
Ordenanzas N° 6619 y N° 6621 dictadas en el marco de la 
emergencia sanitaria declarada en el territorio nacional con motivo 
de la pandemia por el virus COVID-19 y la necesidad de realizar 
una adecuación presupuestaria para diferentes Secretarías 
Municipales; y  

 
 CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  
Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 
 

Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 
Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.- 

Que asimismo, el Art. 11º de la Ordenanza Nº 6586 autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.- 

 
Que el Art. 2º de la Ordenanza Nº 6619 faculta al Departamento 

Ejecutivo a realizar las readecuaciones presupuestarias 
necesarias y las compensaciones entre diferentes Jurisdicciones, 
a efectos de cubrir necesidades urgentes en el marco de la 
Emergencia Sanitaria.- 

 
Que el Art. 16° de la Ordenanza Nº 6621 habilita la libre 

disponibilidad de los recursos provenientes de cuentas con 
afectación específica de origen municipal, a los fines de cubrir 
necesidades urgentes en el marco de la Emergencia Sanitaria.- 

 
Que además es necesario realizar una adecuación 

presupuestaria en el programa de egresos, creado por Decreto N° 
234/C/2020, a los fines de imputar los gastos relacionados con la 
Emergencia Sanitaria.-  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  

 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 

JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-

ITEM-DESCRIPC. IMPORTE 

31.01.124.1.13.350. 

IMPRENTA, PUBLICACIONES Y 

REPRODUCCIONES – COVID-19 $ 0,00 

31.01.124.2.24.430. 

EQUIPOS ELECTRÓNICOS E 

INFORMÁTICOS – COVID-19 $ 0,00 

31.01.124.2.24.431. 

EQUIPOS DE OFICINA Y 

MUEBLES – COVID-19 $ 0,00 
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ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 

-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.01.124.1.12.231 

PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS – 

COVID-19 

$        200.000  

31.01.124.1.12.234 

PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS Y 

MEDICINALES – 

COVID-19 

$        200.000  

31.01.124.1.12.236 

MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN Y 

AFINES – COVID-19 

$        100.000  

31.01.124.1.13.350 

IMPRENTA, 

PUBLICACIONES Y 

REPRODUCCIONES – 

COVID-19 

$     1.000.000  

31.01.124.2.24.429 
EQUIPOS VARIOS – 

COVID-19 
$     1.000.000  

31.01.124.2.24.430 

EQUIPOS 

ELECTRÓNICOS E 

INFORMÁTICOS– 

COVID-19 

$        150.000  

31.01.124.2.24.431 

EQUIPOS DE 

OFICINA Y MUEBLES 

– COVID-19 

$        400.000  

37.01.100.2.60.615 
FONDO PARA OBRAS 

PÚBLICAS 
 $   3.050.000 

 TOTAL $      3.050.000 $   3.050.000 

 

ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6586, a las modificaciones 

aprobadas por el presente Decreto.- 

ARTICULO 4°.- COMUNICAR, al Concejo de Representantes 

los términos del presente Decreto, de conformidad a lo establecido 

por el artículo 144 inciso 24) de la Carta Orgánica municipal y al 

artículo 2° de la Ordenanza N° 6619.- 

ARTICULO 5°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-   
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 

D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 573/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de Diciembre de 2021 

 
VISTO: El espectáculo de Fuegos Artificiales que se llevará a 

cabo en nuestra ciudad el día 1 de enero de 2021; y  

CONSIDERANDO: Que el evento citado, a llevarse a cabo en la 
Costanera del Lago San Roque (Puente Uruguay), está destinado 
a recibir el año nuevo, como tradicionalmente se  realiza en  
nuestra ciudad.  

Que para su realización, cuenta con todas las medidas de 
seguridad, exigidas por los organismos pertinentes.- 

Que en atención a ello, el Departamento Ejecutivo considera 
oportuno declarar de Interés Municipal el mencionado evento.- 
 
Por ello:           

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el 

“Espectáculo de Fuegos Artificiales” que tendrá lugar en 
nuestra Ciudad el día 1 de Enero  del año 2021, en  el la 
Costanera del Lago San Roque (Puente Uruguay) de esta Ciudad, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- La Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 
Protocolo, la Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios 
Públicos, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto, dando asimismo difusión al evento.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, Comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 574/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de diciembre de 2020 
 

VISTO: La solicitud efectuada por el Sr. Juez Municipal de 
Faltas; y 

 
CONSIDERANDO: Que la solicitud de reemplazo transitorio de 

la atención y firma de la Jefa de Despacho Sra. Gladys Rosa 
Ceballos, Legajo Nº 864,  fundada en la causal invocada  en  su 
comunicación, resulta procedente.- 

 
Que la Agente Yanina Paola Testa, Legajo Nº 2629, es la 

persona que reúne los requisitos para reemplazar en forma 
transitoria a la Jefa de Despacho, en forma temporaria.-  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR, en forma transitoria, la firma de la 
Jefatura de Despacho, correspondiente al Juzgado Municipal de 
Faltas Nº 2,   a la Agente Yanina Paola Testa, Legajo Nº 2629, a 
partir del día 4 de Enero de 2021 y mientras dure la ausencia de 
su titular por enfermedad, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-  

 
ARTICULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas  - Darío Zeino, Sec. 
Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor – 

DECRETO  N° 575/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de diciembre de 2020 
 

VISTO: La necesidad de reorganizar administrativamente 
distintas áreas municipales; y  
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CONSIDERANDO: Que es de vital importancia el 

aprovechamiento al máximo de los recursos disponibles dentro del 
plantel de personal, a los fines de dar respuesta a los 
requerimientos en cuanto a las necesidades de servicio que van 
surgiendo.- 

 
Que la Dirección de Recursos Humanos, solicita la reubicación 

de diversos agentes, lo que se concreta a través del presente.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A  

 
ARTÍCULO 1°.-  DISPONER el traslado de las agentes que se 
detallan a continuación,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente: 

- MONTERO, María del Carmen, Legajo 1153, de la 
Dirección de Atención Médica, dependiente de la 
Secretaría de Salud Pública al Polideportivo Arena, 
dependiente de  la Secretaría de Turismo, Deportes y 
Cultura.- 

 
- ALTAMIRANO, Gabriela Alejandra, Legajo 9830, de la 

Dirección de Atención Médica, dependiente de la 
Secretaría de Salud Pública a la Dirección de Obras 
Privadas, dependiente de Secretaría de Desarrollo Urbano 
Ambiental. 

 
ARTÍCULO 2°.- Los traslados se concretarán a partir del día 4 

de enero de dos mil veintiuno. Las Secretarías mencionadas, la 
Dirección de Recursos Humanos y Liquidación de Sueldos, 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto a los 
fines que corresponda. 

 
ARTÍCULO 3°.- DEJAR sin efecto la Subrogancia en la 

Categoría 17 del Tramo Superior Administrativo, otorgada a la 
Agente María del Carmen Montero, mediante Decreto Nº 
316/DE/2015.- 

ARTÍCULO 4º: DEJAR sin efecto la Subrogancia en la Categoría 
14 del Tramo Superior Administrativo, otorgada a la Agente Gloria 
Esther González, mediante Decreto Nº 828/DE/2018.  

 
ARTÍCULO 5.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Julio C. Niz, Sec. 
Salud Pública - Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 052/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de enero de 2021 
 
VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 

CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al Departamento 
Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por el Centro de 
Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan una apertura 
gradual de las actividades en el ámbito de nuestra ciudad.- 

 
Que analizada el Protocolo para funcionamiento de  Salones 

Infantiles (Anexo de fecha 27 de Noviembre de 2020) estos 
resultan de aplicación para nuestra ciudad, bajo el cumplimiento 
de las pautas allí establecidas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Protocolo de Salones Infantiles 
(Anexo de fecha 27 de Noviembre de 2020),  que en anexo se 
incorporan al presente Decreto,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c Oficialía Mayor - 

 
VER AQUÍ  PROTOCOLO DE SALONES INFANTILES (Anexo de 
fecha 27 de Noviembre de 2020) : 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadx
de2/1290/d3a19127742450ed8e691a849b63f0a7d6168279.pdf 

 

 
ORDENANZAS 

 

 
ORDENANZA Nº 6685 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de enero de 2021.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el modelo de Convenio a suscribir 
entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la Empresa Arano Box 
Producciones SRL, que forma parte integrante de la presente 
como Anexo I.- 
 

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que se originen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio serán atendidos con los 
fondos de la Partida 33.31.100.1.15.520 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I 
CONVENIO 

 
Entre LA MUNICIPALIDAD DE CARLOS PAZ, representado por 
el Sr. Héctor Daniel Gómez Gesteira, en su carácter de Intendente 
Municipal de la Ciudad de Villa Carlos Paz, con domicilio en calle 
Liniers 50 de la ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante la 
MUNICIPALIDAD y EMPRESA ARANO BOX PRODUCCIONES 
SRL, representada por el Sr. Arano Mario Néstor D.N.I. N° 
10.642.246, en adelante la Empresa, con domicilio legal en calle 
Paso 1173 de la Ciudad de Junín Provincia de Buenos Aires, 
acuerdan celebrar el presente convenio, que se regirá por las 
cláusulas que a continuación se detallan: 
 
OBJETIVOS COMUNES:  
 
Que la MUNICIPALIDAD y la Empresa comparten el interés por 
establecer relaciones de colaboración deportiva, cultural, 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/d3a19127742450ed8e691a849b63f0a7d6168279.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/d3a19127742450ed8e691a849b63f0a7d6168279.pdf
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promoción turística y mecanismos de articulación de actividades 
de común interés. 
Que por estas razones y dentro de las normas que resultan de 
aplicación a cada una de las citadas Instituciones, acuerdan 
suscribir el presente Convenio Marco de Cooperación con arreglo 
a las siguientes Cláusulas:  
 
PRIMERA: La Empresa ofrece a la MUNICIPALIDAD, y esta 
acepta, agregar a sus actividades deportivas y culturales 
habituales promovidas por aquella. Así, la Empresa 
específicamente ofrece realizar veladas boxísticas en el Estadio 
denominado “Arena Villa Carlos Paz”, en adelante “EL ESTADIO”, 
cuya administración depende la MUNICIPALIDAD. -------------------- 
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD manifiesta que EL ESTADIO 
cuenta con la infraestructura acorde a las exigencias de la 
Empresa para realizar el evento mencionado, por lo que cede el 
uso y explotación del Estadio “Arena Villa Carlos Paz”, por un total 
de tres (3) veladas boxísticas a La Empresa, a realizarse los días 
23/01/2021 – sin público - , 06/02/2021 y 20/02/2021 ambas con 
público. Como contraprestación de dicha cesión, el Municipio 
recibirá un total de cien (100) entradas para cada evento con 
público, en compensación de los gastos que ocasiona el 
implementar cada evento. ------------------------------------------------------ 
TERCERA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a poner a 
disposición de la Empresa toda la documentación referida a 
habilitaciones, planos, planes de evacuación, etc y toda otra 
documentación y condiciones de infraestructura que se requiera 
para la correcta habilitación de EL ESTADIO para que pueda 
realizarse el evento en las fechas mencionadas.------------------------- 
CUARTA: LA MUNICIPALIDAD tendrá a su cargo las 
emergencias médicas y la higiene del lugar. Por su parte la 
Empresa deberá contratar un seguro de responsabilidad Civil a los 
efectos de cubrir cualquier daño o consecuencia que pueda 
suceder a raíz del evento a realizarse.-------------------------------------- 
QUINTA: La Empresa tendrá a su cargo la logística y 
coordinación de la venta de entradas anticipadas y boleterías para 
el evento, disponiendo a tal fin del personal que resulte necesario, 
siendo a su cargo la contratación del mismo. Asimismo, será 
facultad de la Empresa determinar el precio de las entradas, que 
deberán incluir los costos correspondientes al seguro del 
espectador. ------------------------------------------------------------------- 
SEXTA: La Empresa se compromete a incluir la presencia 
institucional de LA MUNICIPALIDAD con el logo que ésta 
determine en todo tipo de aviso publicitario.----------------------------- 
SÉPTIMA: Las partes no asumirán responsabilidad laboral alguna 
frente a los empleados que la otra parte contrate a los fines de 
cumplir las obligaciones del presente contrato. Consecuentemente, 
cada parte se compromete a mantener indemne a la otra parte en 
virtud de cualquier reclamo realizado por sus empleados.------------ 
OCTAVA: La Empresa se compromete a cumplir y dar estricto 
cumplimiento de los protocolos vigentes y de las disposiciones 
sanitarias dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia 
(C.O.E.) de la Provincia de Córdoba.-------------------------------------- 
NOVENA: Las partes signatarias observarán en sus relaciones el 
mayor espíritu de colaboración, las que se basan en los principios 
de buena fe y cordialidad, en atención a los altos fines perseguidos 
con la celebración de este acuerdo, debiendo ser un ejemplo de 
buena voluntad y coordinación de esfuerzos. Todo aquello no 
previsto, será resuelto por las partes de común acuerdo. Toda 
cuestión que se suscitare entre las partes con motivo del presente 
contrato, su existencia, su validez, interpretación, alcances, 
cumplimiento, ejecución o resolución, como asimismo la 
indemnización de daños y perjuicios resultante, se resolverá 
definitivamente por ante los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba. ------------------------------------
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Villa Carlos Paz a 
los… 

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Sebastián 

Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Carla  A. 
Montemurro a/c  Oficialía Mayor- 

Promulgada por Decreto Nº 046/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 22 de enero de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura Carla  A. 
Montemurro a/c  Oficialía Mayor- 

ORDENANZA Nº: 6686 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de enero de 2021.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR los Pliegos de Bases y Condiciones 
y Anexos para el llamado a Licitación Pública para la 
“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS, CAMIONES, UTILITARIOS Y 
FURGONES PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente, serán atendidos con fondos provenientes de las Partidas 
37.01.100.2.24.414 “Equipos de Transporte, Tracción y Elevación”, 
37.70.100.2.24.414 “Equipos de Transporte, Tracción y Elevación” 
y 37.01.100.2.60.629 “FA.SA.MU.”, del Presupuesto General de 
Gastos y Recursos en vigencia.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

LICITACIÓN PÚBLICA  
 

“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS, CAMIONES, UTILITARIOS 
Y FURGONES PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 

PAZ”.- 
 

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1º: PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 
El procedimiento de la contratación es por Licitación Pública. Se 
solicita las ofertas conforme al mismo y al art. 61 bis de la 
Ordenanza 1511, adjudicándose a la propuesta técnica y 
económica más conveniente. Se establece como fecha de 
apertura de las propuestas el día ……. de …………………. de 
2021, a las 12:00 hs., en la Dirección de Modernización y Gestión 
de Calidad, sita en la calle Liniers Nº 50, sub suelo de la ciudad de 
Villa Carlos Paz.- 
 
ARTÍCULO 2º: OBJETO  
La presente Licitación Pública tiene por objeto la “ADQUISICIÓN 
DE MAQUINARIAS, CAMIONES, UTILITARIOS Y FURGONES 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”.- 
 
PRESUPUESTO OFICIAL Y COTIZACIÓN REQUERIDA 
ARTÍCULO 3º:  
El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Noventa y un 
Millones Cincuenta Mil Pesos ($ 91.050.000,00).- 
La oferta se hará en moneda de curso legal en la República 
Argentina. Los precios cotizados se consignarán incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A), los gastos de flete, 
patentamiento, formularios y otros que graven el bien .Los 
vehículos y equipos deberán entregarse en la Municipalidad de la 
ciudad de Villa Carlos Paz. El Oferente deberá cotizar según 
planillas Anexos.- 
 
ARTÍCULO 4º: DISPOSICIONES QUE RIGEN EL CONCURSO 
La presente contratación se regirá por: 
a.- El presente pliego.- 
b.- Normas IRAM.- 
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c.- La Ordenanza de Administración y Contabilidad 1511 y sus 
modificatorias.- 
 
ARTÍCULO 5º: FORMA DE PAGO Y PLAZOS DE ENTREGA 
El pago se efectuará:  
 
Alternativa 1: 

 De contado. 
 
Alternativa 2: 

 Entrega del 20 al 40% del valor de la oferta presentada y 
el saldo entre 3 y 6 cheques diferidos con vencimientos a 
30, 60, 90, 120, 150 y 180 días sin interés. 

 
Alternativa 3: 

 Financiación total hasta en dieciocho (18) cuotas 
mensuales con interés. 

 
PLAZO DE ENTREGA:  

 Dentro de los 30 días a partir de la fecha de 
adjudicación para cualquiera de las alternativas de 
pago.- 

 
ARTÍCULO 6º: FORMA DE PRESENTACIÓN – 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR – CONOCIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES 
Se deberá presentar en las oficinas de la Dirección de 
Modernización y Gestión de Calidad, en subsuelo del Edificio 
Municipal, sito en calle Liniers 50 de esta ciudad, en un sobre 
cerrado sin membrete comercial que contendrá a su vez dos 
sobres cerrados los que se denominarán sobre de presentación y 
sobre propuesta. 
 
Toda la documentación se presentará contenida en un sobre 
cerrado que llevará la inscripción LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1 
“ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS, CAMIONES, UTILITARIOS 
Y FURGONES PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”.- 

 
El sobre con las propuestas deberá ser presentado en el horario 
fijado para la apertura de las propuestas, con diez (10) minutos de 
tolerancia, en la Dirección de Modernización de la Municipalidad 
de Villa Carlos Paz, sito en calle Liniers 50 (subsuelo) de la ciudad 
homónima.-  
 
SOBRE PRESENTACIÓN: Los Oferentes que se encuentren 
inscriptos en el Registro de Proveedores deberán adjuntar:  
El presente pliego, firmado en todas sus hojas por el proponente o 
su representante legal. 
Inscripción en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, actualizada al año en curso. 
Nota suscripta por el oferente, con carácter de declaración jurada, 
en que denuncie: a) la subsistencia de los datos de su inscripción 
en el Registro de Proveedores; b) La inexistencia de 
incompatibilidades y/o impedimentos para ser contratista 
municipal; c) Domicilio especial a los fines de la contratación 
(resultando válido para tales fines correo electrónico). 
Garantía de la propuesta en original o copia debidamente 
certificada, por un importe equivalente al Dos por ciento (2%) del 
Presupuesto Oficial por anexo a presentar, la que podrá 
constituirse de la siguiente manera: a) en dinero efectivo, 
depositado por Caja Recaudadora de Tesorería municipal; b) 
Fianza Bancaria y c) Seguro de Caución, otorgado por compañía 
autorizada al efecto. 
 
Los Oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de 
Proveedores deberán adjuntar:  
 
1.- El presente pliego, firmado en todas sus hojas por el 
proponente o su representante legal. 
2.- Nota suscripta por el oferente, con carácter de declaración 
jurada, en que denuncie: a) La inexistencia de incompatibilidades 
y/o impedimentos para ser contratista municipal; b) Domicilio 

especial a los fines de la contratación (resultando válido para tales 
fines correo electrónico). 
3.- Garantía de la propuesta en original o copia debidamente 
certificada, por un importe equivalente al Dos por ciento (2%) del 
Presupuesto Oficial por anexo a presentar, la que podrá 
constituirse de la siguiente manera: a) en dinero efectivo, 
depositado por Caja Recaudadora de Tesorería municipal; b) 
Fianza Bancaria y c) Seguro de Caución, otorgado por compañía 
autorizada al efecto. 
 
El oferente deberá acreditar la inscripción en el Registro de 
Proveedores dentro del término de cuatro (4) días, contados desde 
la apertura de sobres en el presente concurso, siendo su 
incumplimiento causal de desestimación de su propuesta.  
 
La presentación de las ofertas significa la aceptación lisa y llana de 
todas las estipulaciones que rigen la contratación.- 
 
SOBRE PROPUESTA 
 
Oferta económica original y copia, expresada en moneda de curso 
legal, firmada por el proponente o representante con poder 
debidamente legalizado u otro documento idóneo. En la oferta 
deberá indicar el Nº de CUIT y el Nº de inscripción de Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos.- 
 
Esta propuesta deberá estar contenida en sobre cerrado con la 
inscripción LICITACIÓN PÚBLICA N° 1 “ADQUISICIÓN DE 
MAQUINARIAS, CAMIONES, UTILITARIOS Y FURGONES 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”.- 
 
ARTÍCULO 7º: GARANTÍA DE LA OFERTA 
Se constituirá a favor de la Municipalidad una garantía de 
mantenimiento de la oferta a un importe equivalente al dos por 
ciento (2%) del presupuesto oficial por anexo a presentar. 
 

1. Esta garantía podrá constituirse en depósito en efectivo 
por caja recaudadora de Tesorería Municipal o Fianza 
Bancaria.- 

2. Seguro de caución otorgado por compañía autorizada al 
efecto por el Organismo Nacional Competente.- 

La garantía será devuelta al contratista a los quince días 
contados a partir de la fecha de extinción de las obligaciones 
del contratista con la Municipalidad.-  

 
La presentación de las ofertas significa la aceptación lisa y llana de 
todas las estipulaciones que rigen la contratación.- 

Toda documentación que se presente además del pliego, debe 
ir firmada en todas sus fojas por el proponente o su 
representante legal, sin enmiendas, testados, entrelíneas, 
debidamente salvados por el proponente, foliada en orden 
consecutivo en margen izquierdo inferior y contener un índice 
de la información presentada.- 

 
CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
Por el solo hecho de formular la presentación, se tendrá al 
oferente por consustanciado y notificado de las bases y 
condiciones y las características de los productos a adquirir, por lo 
que no podrá con posterioridad invocar a su favor, para justificar 
los errores en que pudiera haber incurrido al formular la oferta, 
duda o desconocimiento de las cláusulas y disposiciones legales 
aplicables.-  
 
ARTÍCULO 8º: ACTO DE APERTURA 
De todo lo ocurrido en el acto de apertura, se labrará un acta que 
será suscripta por los funcionarios autorizados y por los oferentes 
que hubieren solicitado la inclusión de manifestaciones de 
cualquier naturaleza, y por los demás oferentes que quisieran 
hacerlo.-  
 
SELECCIÓN DE OFERENTES Y PROPUESTAS 
ARTÍCULO 9º: ADJUDICACIÓN-AUTORIDAD COMPETENTE 
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La documentación será analizada por una Comisión de 
Adjudicación integrada por; el Secretario de Desarrollo Urbano 
Ambiental, el Secretario de Economía y Finanzas y el Director de 
Servicios Públicos, los que tendrán en cuenta: 
 
a) Los antecedentes con relación a la prestación del Servicio, en 
cuanto a la capacidad, experiencia, solvencia y antecedentes de 
conducta contractual y estructuración empresaria del oferente.- 
b) La oferta económica más conveniente. Sobre estas bases se 
confeccionará un orden de mérito. Podrá también la Comisión de 
Adjudicación solicitar a su exclusivo criterio mejoramiento de la 
oferta la que deberá extenderse a todos los oferentes. 
 
La adjudicación recaerá sobre la propuesta que a juicio de la 
autoridad competente sea la más ventajosa entre aquellas que se 
ajusten en un todo a las bases y condiciones establecidas para el 
Concurso Público. Entiéndase por propuesta más ventajosa o 
conveniente a aquélla que ajustada a las bases de la contratación 
y presentando equiparación y atributos técnicos similares entre 
ellas, sea la de más bajo precio. 
 
ARTÍCULO 10º: MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS 
Las propuestas se considerarán firmes y validas durante treinta 
(30) días a contar desde la fecha de apertura del concurso y 
durante este lapso la Municipalidad deberá aceptarlas o 
rechazarlas.- 
 
ARTÍCULO 11º: IRRECURRIBILIDAD  
La resolución sobre la calificación de oferentes y propuestas será 
IRRECURRIBLE y no dará derecho a reclamo de ninguna 
naturaleza por cuanto queda establecido que ello es facultad 
privativa y exclusiva del Municipio.- 
 
ARTÍCULO 12º: FIRMA DEL CONTRATO  
Para el caso de transcurridos diez (10) días desde la notificación 
de la adjudicación, el adjudicatario no haya concurrido a firmar el 
contrato, pederá la adjudicación sin perjuicio de las sanciones y 
acciones legales por parte de la Municipalidad en concepto de 
indemnización que pudieran corresponder, en este caso la 
adjudicación recaerá en el oferente que le sigue en el orden de 
merito , quien estará sujeto a las mismas obligaciones tanto en lo 
que se refiere a la firma del contrato como del cumplimiento de 
todas sus obligaciones.- 
 
ARTÍCULO 13º: GARANTÍA DEL CONTRATO 
En el caso de la firma del contrato, el adjudicatario constituirá a 
favor de la Municipalidad una garantía del fiel cumplimiento de 
todas sus obligaciones por un importe equivalente al tres por 
ciento (3%) del monto contratado.- 
 

1. Esta garantía podrá constituirse en depósito en efectivo 
por caja recaudadora de Tesorería Municipal o Fianza 
Bancaria. 

 
2. Seguro de caución otorgado por compañía autorizada al 

efecto por el Organismo Nacional Competente. 
 
La garantía será devuelta al contratista a los quince días contados 
a partir de la fecha de extinción de las obligaciones del contratista 
con la Municipalidad.-  
 
ARTÍCULO 14º: SUBCONTRATACIONES Y TRASFERENCIAS 
La Contratación es intransferible, indelegable e insustituible, si no 
mediara autorización por escrito de la Municipalidad, quedando a 
exclusivo criterio de esta, aceptar o rechazar la eventual 
transferencia o cesión.-  
 
ARTÍCULO 15º: CUANDO NO SE HUBIERAN PRESENTADO 
PROPONENTES  
La Licitación Pública se declarará desierta mediante Decreto del 
Departamento Ejecutivo. En caso de que las ofertas no se ajusten 
al Pliego de Condiciones o modifiquen las bases establecidas, se 
declararán inadmisibles estas, por acto emitido por autoridad 

competente para resolver sobre la adjudicación. En ambos casos 
el efecto jurídico será el mismo y podrá procederse a un nuevo 
llamado a Concurso, mediante Decreto del Departamento 
Ejecutivo.- 
  
ARTÍCULO 16º: JURISDICCIÓN 
Todas las cuestiones a que de lugar la aplicación e interpretación 
del pliego y del contrato, deberán debatirse ante la jurisdicción de 
fuero contencioso administrativo de la ciudad de Córdoba, de 
conformidad a la ley de la materia. En forma previa a la promoción 
de cualquier demanda judicial, el adjudicatario estará obligado a 
formular reclamación administrativa ante la Municipalidad 
tendiente a obtener el pronunciamiento del Departamento 
Ejecutivo. A todos los efectos del contrato se considerará como 
domicilio del adjudicatario el fijado en la presentación, que deberá 
situarse en la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba. La 
Municipalidad fija domicilio en calle Liniers 50 de la ciudad de Villa 
Carlos Paz. Los domicilios así constituidos se considerarán 
subsistentes y serán válidas las actuaciones que se cumplan en 
ellos, mientras no medie notificación fehaciente de su cambio.-  
 
ARTÍCULO 17º: ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante de rechazo sin más trámite de la 
propuesta u oferta en cualquier estado del Concurso, o de la 
rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 
cualquier dádiva a fin de que: 
 
a) Funcionarios o Empleados Públicos con competencia referida a 
un Concurso o Contrato, hagan o dejen de hacer algo relativo a 
sus funciones. 
b) O para que hagan valer la influencia de su cargo ante otro 
Funcionario o Empleado Público con la competencia descripta a fin 
de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un 
Funcionario o Empleado Público con la competencia descripta a fin 
de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. 
  
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes 
hayan cometido tales actos en interés del contratista directa o 
indirectamente, ya sea como representantes, administradores, 
socios, mandatarios, gerentes, empleados, gestores de negocios, 
síndicos o cualquier otra persona física o jurídica. 
Las consecuencias de estas conductas se producirán aun cuando 
se hubiesen consumado en grado de tentativa. 
 
ARTÍCULO 18º:  
Valor del Pliego: Pesos Veinte Mil ($20,000.00).- 

 
"LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE 

MAQUINARIAS, CAMIONES,  UTILITARIOS Y FURGONES 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ" 

 
ANEXO l 

 
RETROEXCAVADORA  CON MARTILLO HIDRAULICO 

 
PRESUPUESTO OFICIAL ANEXO I: Quince Millones 

Quinientos Mil ($15.500.000).- 
 

CANTIDAD 
 

CARACTERÍSTICAS TECNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO 

1 Retroexcavadora, deberá contar con la 
posibilidad de anexar diversos aditamentos a 
través de acoples rápidos instalados en la parte 
delantera del equipo. Estos aditamentos deberán 
ser de las compatibles con el equipo a efectos de 
asegurar un perfecto ensamble y adaptabilidad. 
Motor: diesel, 4 cilindros en línea, potencia no 
inferior a 99CV y 
4400cm3.Turboalimentado,refrigerado por agua.- 
Caja de Velocidades: Powershift, seis 6 
velocidades de avanceny tres de retroceso 
Tracción 4x4.- 
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Sistema Hidráulico: Caudal de bomba mayor a 
150lt/min.- 
Frenos: Tipo Multidisco sumergido en aceite 
,ubicado en eje trasero.- 
Peso Operativo del Equipo: No inferior a 9000 
kg.- 
Tracción: 4x4.- 
Brazo retroexcavador: Estándar montado en el 
centro de equipo, con estabilizadores tipo tijera, 
con profundidad de excavación con brazo 
estándar no inferior a 4,300 mm, con balde con 
una capacidad mínima de 0,17m3 con auxiliar 
hidráulico para uso de aditamentos.- 
Pala Cargadora Frontal: con una capacidad no 
inferior a 1,10 m3 y 2.400 mm de ancho. 
Capacidad de elevación máxima altura no inferior 
a 3.300kg.Altura del perno al balde no inferior a 
3.100mm.- 
OBSERVACIONES: Las características técnicas 
son orientativas de acuerdo a la necesidad del 
Municipio, de no contar con el equipamiento 
solicitado ,cotizar similar o técnicamente 
superior.- 

 
"LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE 

MAQUINARIAS,CAMIONES, UTILITARIOS Y FURGONES PARA 
LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ" 

 
ANEXO ll 

 
MINICARGADOR CON MARTILLO HIDRÁULICO-

RETROEXCAVADOR 
 

PRESUPUESTO OFICIAL ANEXO ll: Catorce Millones 
($14.000.000).- 

 

CANTIDAD CARACTERÍSTICAS TECNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO 

1 Minicargador: 
El equipo cargador compacto, deberá contar 
con la posibilidad de anexar diversos 
aditamentos a través de acoples rápidos 
instalados en la parte delantera del equipo. 
Estos aditamentos deberán ser de la misma 
marca que el equipo a efectos de asegurar un 
perfecto ensamble y adaptabilidad, lográndose 
además compatibilidad con el sistema 
hidráulico del Minicargador para evitar la 
inclusión de válvulas reguladoras de caudal en 
los aditamentos.  
Aditamentos: 
Martillo Hidráulico: con punta tipo diamante.- 
Neumáticos:12 x 16,5 .- 
Cucharón Delantero: no inferior a 0,40m3.- 
Carga nominal: no inferior a 1220 kg.- 
Dispositivo de Enganche: rápido para los 
distintos aditamentos a travéz de dos palancas 
a placa frontal y con acoples rápidos para la 
toma de fuerza hidráulica.- 
Seguridad: Detector electrónico de fallas y 
corte automático de protección.- 
Motor: diesel ,de combustión interna 
,refrigerado por agua 4 cilindros , potencia no 
inferior a 65 HP.- 
Transmisión: Hidrostática, con motor 
hidráulico por cada par de neumáticos.- 
Caja de Velocidades: Powershift, seis 6 
velocidades de avanceny tres de retroceso. 
Tracción 4x4.- 
Sistema Hidráulico: Con bomba mayor a 75 
lt/min de capacidad mínima, apto para el 
funcionamiento de aditementos especiales y 
equipada con bomba hidráulica de alto flujo de 

115  lt/min.- 
OBSERVACIONES: Las características 
técnicas son orientativas de acuerdo a la 
necesidad del Municipio, de no contar con el 
equipamiento solicitado ,cotizar similar o 
técnicamente superior.- 
 

 
"LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE 

MAQUINARIAS, CAMIONES , UTILITARIOS  Y FURGONES 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ" 

 
ANEXO III 

 
UTILITARIOS CABINA SIMPLE y /o CABINA DOBLE 

 
PRESUPUESTO OFICIAL ANEXO lll: Ocho Millones 

Novecientos Mil ($8.900.000).- 
 

CANTIDAD CARACTERÍSTICAS TECNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO 

3 Utilitarios: presentar opciones en camionetas 
cabina simple y/o doble.- 
Tracción: 4 x 2.- 
Combustible: Diesel.- 
Capacidad de Carga: 
Opción Cabina Simple: No inferior a 1,2 
metros cúbicos.- 
Opción Cabina Doble: No inferior a 1,03 
metros cúbicos.- 
Potencia Máxima no inferior a 140HP.- 
Color prioridad: Blanco.-  
OBSERVACIONES: Las características 
técnicas son orientativas de acuerdo a la 
necesidad del Municipio, de no contar con el 
equipamiento solicitado, cotizar similar o 
técnicamente superior. 

 
"LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE 

MAQUINARIAS, CAMIONES , UTILITARIOS  Y FURGONES 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ" 

 
ANEXO IV 

 
CAMIONES FRONTALES  DOBLE CABINA 

 
PRESUPUESTO OFICIAL ANEXO IV: Diecisiete  Millones 

Quinientos Cincuenta Mil ($17.550.000).- 
 

CANTIDAD CARACTERÍSTICAS TECNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO 

3 Utilitarios de Gran porte Doble Cabina 
Combustible: Diesel.- 
Pasajeros: mínimo 6 pasajeros.- 
Capacidad de Carga: no inferior a 4000 kg.- 
Color prioridad: Blanco.- 
OBSERVACIONES: Las características 
técnicas son orientativas de acuerdo a la 
necesidad del Municipio, de no contar con el 
equipamiento solicitado,  cotizar similar o 
técnicamente superior. 

 
"LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE 

MAQUINARIAS, CAMIONES, UTILITARIOS  Y FURGONES 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ" 

 
ANEXO V 

 
FURGON MEDIO 

PRESUPUESTO OFICIAL ANEXO V: Siete Millones Cien Mil 
($7.100.000).- 
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CANTIDAD CARACTERÍSTICAS TECNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO 

2 Furgón Medio  
Combustible: Diesel.- 
Capacidad de Carga: no inferior a 1300 kg.- 
Altura interior: no inferior a 2010 cm.- 
Color prioridad: Blanco.- 
OBSERVACIONES: Las características 
técnicas son orientativas de acuerdo a la 
necesidad del Municipio, de no contar con el 
equipamiento solicitado, cotizar similar o 
técnicamente superior. 

 
"LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE 

MAQUINARIAS, CAMIONES, UTILITARIOS  Y FURGONES 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ"  

 
ANEXO VI 

 
CAMIÓN CISTERNA-CAMIÓN CAJA VOLCADORA 

 
PRESUPUESTO OFICIAL ANEXO VI: Diecisiete  Millones 

Trescientos Mil ($17.300.000).- 
 

CANTIDAD CARACTERÍSTICAS TECNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO 

1 
 

Camión Cisterna: El vehículo deberá estar 
equipado con un tanque cisterna de 8000 lts, 
construido en plástico, reforzado con fibra de 
vidrio ,con bomba de 60000 lt/h multiplicador 
,cardan y válvula  de 2 1/2",con acción 
neumática  desde la cabina del camión.- 
 

1 
 

Camión Caja Volcadora: El vehículo deberá 
estar equipado con una caja volcadora con 
capacidad de 7 metros cúbicos, barandas fijas 
y vuekco trasero.- 
Combustible: Diesel.- 
Potencia Chasis: superior a 220 CV 
Color prioridad: Blanco.- 
OBSERVACIONES: Las características 
técnicas son orientativas de acuerdo a la 
necesidad del Municipio, de no contar con el 
equipamiento solicitado, cotizar similar o 
técnicamente superior. 

 
"LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE 

MAQUINARIAS, CAMIONES UTILITARIOS Y FURGONES PARA 
LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ" 

 
ANEXO VII 

 
TRACTOR COMPACTADOR 

 
PRESUPUESTO OFICIAL ANEXO VII: Diez  Millones 

Setecientos Mil ($10.700.000).- 
 

CANTIDAD CARACTERÍSTICAS TECNICAS DEL 
EQUIPAMIENTO 

1 Equipado  con hoja topadora frontal y ruedas 
compactadoras tipo pata de cabra. 
Tracción: 4×4 y transmisión tipo PowerShift  
Cabina : Antivuelco, presurizada.- 
Hoja Topadora Frontal: No inferior a 2,80 
metros de ancho y 1,20 de altura.- 
Ruedas: Compactadoras tipo pata de cabra 
apatas para lastrado.- 

 
"LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE 

MAQUINARIAS, CAMIONES, UTILITARIOS  Y FURGONES 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ" 

 

TOTAL ANEXOS 
 

CANTIDAD EQUIPAMIENTO ANEXO 
PRESUPUESTO   

OFICIAL ANEXO 

1 
RETROEXCAVADORA 
-MARTILLO 
HIDRÁULICO I  $     15,500,000.00  

1 

MINICARGADOR -
MARTILLO 
HIDRÁULICO 
RETROEXCAVADOR II  $     14,000,000.00  

3 

 
UTILITARIOS CABINA 
SIMPLE y /o CABINA 
DOBLE III  $       8,900,000.00  

3 

CAMIONES 
FRONTALES 
LIVIANOS DOBLE 
CABINA IV  $     17,550,000.00  

2 FURGÓN MEDIO V  $        7,100,000.00  

2 
CAMIÓN CISTERNA-
CAMIÓN CAJA 
VOLCADORA VI  $     17,300,000.00  

1 
TRACTOR 
COMPACTADOR VII  $     10,700,000.00  

PRESUPUESTO OFICIAL ANEXOS: 
Noventa y Un Millones Cincuenta 

Mil.-   

 $     91,050,000.00  

 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Gustavo García Setti, Sec. 
Des. Urbano Ambiental - Carla  A. Montemurro a/c  Oficialía 
Mayor- 
Promulgada por Decreto Nº 047/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 22 de enero de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas -Gustavo García Setti, Sec. 
Des. Urbano Ambiental - Carla  A. Montemurro a/c  Oficialía 
Mayor- 
 
ORDENANZA N°6687 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de enero de 2021.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- SUSPENDER hasta el 31 de diciembre de 2.021 
la aplicación del aumento establecido a través del punto 2) del 
Acuerdo General de Salarios aprobado mediante Ordenanza N° 
6.664, para Autoridades Superiores y Personal de Gabinete.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Héctor D. 
Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla  A. Montemurro a/c  
Oficialía Mayor- 

Promulgada por Decreto N°048/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 22 de enero de 2020 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Carla  A. Montemurro a/c  
Oficialía Mayor- 


